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VISTO:

   Las presentes actuaciones mediante las cuales la Secretaria
Académica de la Universidad, solicita designar dos representantes de esta Facultad para
integrar la “Comisión de Ingreso de la Universidad”, y;

CONSIDERANDO:

   Que en el marco del Programa de Articulación e Ingreso a la
Universidad de Salta, aprobado por Resolución – CS – Nº 207/08, comenzará a reunirse la
mencionada Comisión, con los siguientes propósitos:

Generar estrategias de articulación entre Universidad y el Nivel Polimodal.
Diseñar el Proyecto de Ingreso 2.010 teniendo en cuenta las experiencias CILEU
2006, 2007, 2008 y 2009.

Que el Servicio de Orientación y Tutoría de esta Facultad sugiere la
designación de la Prof. Nancy Cardozo como representante Titular y la Lic. Alejandra
Bergagna como representante suplente.

POR ELLO: ; en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
RESUELVE

ARTICULO 1º: Designar como representantes de la Facultad de Ciencias de la Salud, para
integrar la “Comisión de Ingreso de la Universidad”, a:

Titular
    Prof. Nancy CARDOZO
   Suplente:
    Lic. Alejandra BERGAGNA

ARTÍCULO 2º. Hágase saber y remítase copia a: Secretaría Académica, Comisión de
Ingreso de la Universidad, Docentes designados y siga a Dirección Administrativa
Académica de esta Facultad a sus efectos.

LC
MAJ

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA


